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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO858

2.634
Chillán Viejo, 03 de Septiembre de 2019

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcald¡c¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de informac¡ón por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece
que las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información específica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N'10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrat¡vo por el cual se
accede a la información.

Sol¡c¡tud de información MU043T0000858, formulada por Nicolás Bermúdez, donde
Solic¡ta: información respecto al LIS (sistema de información de laboratorio) que ustedes poseen en el área de la
salud, quisiera saber cuánto presupuesto destinan ustedes a este servic¡o, la duración del contrato actual que
ustedes manejan y el proveedor del m¡smo.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic
PDF y por via correo electrónico según ¡o solicitado

2.- PUBLIQUESE el presente it¡o de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chittán V¡ejo, en .ch lllanv¡eio.cl
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RIOUEZ HE UEZ
RIO MUNI

o Mun¡cipal, Transparencia

y respuesta en el

áfl\
'oaJ

\

CfIIVESEIÓ.SE YIAR

co'se

DECRETO N"

información MU043T0000858 en


